
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIERO 2016 

TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Empresa Privada, se creó 08 de Octubre de 2012, aprobada por la Superintendencia de 

Compañía, mediante Resolución el servicio de rentas interna le ha asignado el RUC 

0591725114001 y el Expediente No. 164557 

Sus operaciones consisten únicamente en el Servicio de Transporte de Carga Pesada por 

Carretera. Cumpliendo con el objeto social 

Las cuentas más importantes en el los Estados Financieros y que tuvieron movimientos, a 

considerar en un análisis de la posición económica de la empresa fueron: 

Bases de preparación de los Estados Financieros 

1.1. Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros adjuntos han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de información 

Financiera para Pequeñas y M edianas Entidades (NIIF para las PYMES) 

emit idas por el lASB, vigentes a la fecha de presentación de los Estados 

Financieros. 

2.2. Bases de medición.- Los estados financieros han sido preparados sobre la base 

del costo histór ico. 

2.3. M oneda funcional y de presentación.- La Compañía, de acuerdo con lo 

establecido en la Sección 30 de las NliF para las PYME "Conversión de la Moneda 

Ext ranjera" , ha determinado que el dólar de ios Estados Unidos de Amér ica 

representa su moneda funcional. Para determinar la moneda funcional, se 

consideró que el principal ambiente económico en el cual opera la Compañía es el 

mercado nacional. Consecuentemente, las t ransacciones en otras divisas dist intas 

del Dólar de los Estados Unidos de Amér ica se consideran "moneda ext ranjera" . 

2.4. Uso de estimados y juicios.- La preparación de Estados Financieros de acuerdo 

con las NIIF para las PYME requiere que la administ ración de la Compañía efectúe 

ciertas est imaciones, juicios y supuestos que afectan la aplicación de polít icas de 

contabilidad y los montos reportados de act ivos, pasivos, ingresos y gastos 

informados. Los resultados reales pudieran diferir de tales est imaciones. Las 



est imaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base cont inua. Las 

revisiones de las est imaciones contables son reconocidas en el período en que las 

est imaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.5. Estados financieros comparativos.- La preparación de los Estados Financieros 

de acuerdo con las NIIF para las PYM E, requiere que la Administ ración de ia 

Compañía presente las cifras del año corriente comparat ivas con el año inmediato 

anterior. 

2.6. Empresa en marcha.- Al 31 de diciembre del 2016, no existen incertrdumbres 

respecto a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas sobre la posibilidad de que la 

Compañía siga operando normalmente como empres en marcha. 

2.7. Período de reporte.- El ejercicio económico contable y tributario, obligatorio, 

corresponde al período del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

3. Políticas de contabilidad significativas aplicadas para la emisión de los estados financieros 

Las polít icas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente a 

todos los períodos presentados en estos estados financieros y en la preparación del estado de 

situación financiera, a menos que otro criterio sea indicado. 

3.1. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes.- Los saldos de activos y pasivos 

presentados en el estado de situación financiera se clasifican en función de su 

vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 

meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no 

corrientes, los de vencimiento superior a dicho periodo. 

3.2. Instrumentos financieros básicos 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- El efectivo y equivalentes de efectivo se componen 

de los saldos del efectivo disponible en caja y bancos, depósitos a plazo e Inversiones de 

corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo 

de cambios en su valor y con vencimientos originales de tres meses o menos. 

Clientes y otras cuentas por cobrar.- Constituyen ser activos financieros con pagos fijos o 

determinables que no se cotizan en un mercado activo, y se originan por ventas que se 

realizan en condiciones normales de crédito y no generan intereses. 

Inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción 

directamente atribuible. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de 



créditos normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado usando el método 

de interés efectivo. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libro de clientes y otras 

cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que 

no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una 

pérdida por deterioro del valor. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Proveedores y otras cuentas por pagar.- Constituyen ser pasivos financieros con pagos 

fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo, y se originan por compras 

que se realizan en condiciones normales de crédito. 

Inicialmente se reconocen ai valor razonable más cualquier costo de transacción 

directamente atribuible. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de 

créditos normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado usando el método 

de Interés efectivo. 

Beneficios a corto plazo.- Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores 

son medidas sobre una base no descontada {esto es, valor nomina! derivado de la 

aplicación de leyes laborales ecuatorianas vigentes) y son contabilizadas como gastos a 

medida que el trabajo relacionado se provee. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 

pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado 

y la obligación puede ser estimada con fiabilidad. Las principales acumulaciones 

reconocidas por este concepto corresponden a la decimotercera remuneración, 

decimocuarta remuneración, fondos de reserva, vacaciones. 

Beneficios por terminación de la relación laboral.- Las indemnizaciones por terminación o 

cese laboral son reconocidas como gasto cuando la Compañía se ha comprometido, sin 

posibilidad realista de dar marcha atrás, amparados en términos contractuales para dar 

por terminada la relación con los empleados 

3.9. Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el 

curso de las actividades ordinarias son reconocidos al valor razonable de la contrapartida 

recibida o por recibir, neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas 

comerciales y del impuesto al valor agregado. Los Ingresos son reconocidos cuando existe 

evidencia persuasiva que el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han sido 

transferidos al comprador, y no subsisten incertidumbres significativas relativas a la 

recuperación de la consideración adeudada, de los costos asociados o por la posible 

devolución de los bienes negociados. 

La oportunidad de las transferencias de riesgos y beneficios varía dependiendo de los 

términos individuales del contrato de venta. En el caso de ventas, la transferencia 

generalmente ocurre al momento de la entrega de los productos en las instalaciones del 



Los Acreedores comerciales incluyen a proveedores de mercadería locales para el giro del 
negocio; y, no incluye partes relacionadas, tienen vencimiento corriente y no generan 
intereses. 

AL 31 diciembre 2016 $2.556,27 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11. Impuestos corrientes 

11.1 Situación tributaria.- La Compañía no ha sido fiscalizada desde su const itución. De 
acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaría tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del Impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de seis años 
posteriores contados a partir de la presentación de la declaración del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

11.2 Crédito tributario 

El detalle de los impuestos por cobrar, es el siguiente: 

31 de Diciembre 2016 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 3.317,71 

Las Retenciones de Impuesto a la Renta de clientes, se compensa con el impuesto a la 
renta causado, que se determina mediante una conciliación entre la utilidad contable y la 
tributaria, al final del ejercicio fiscal corriente. 

11.3 Impuestos por pagar 

El impuesto al valor agregado, incluye IVA como agente de percepción y de retención por 
las ventas de inventarios liquidados mensualmente que se compensaran con el impuesto 
cobrado, oportunamente. 

Las retenciones de impuesto a la renta a proveedores, corresponde a un porcentaje 
aplicado a la adquisición de bienes y servicios, y se liquida a favor de la Administración 
tributaria mensualmente oportunamente. 

Saldo ai 31 de Diciembre 2016 $ 
200.57 

12. Otras cuentas y gastos acumulados por pagar 

Las obligaciones con el lESS Incluyen los aportes individuales y patronales, préstamos 
quirografarios y fondos de reservas. 



Los beneficios a empleados, incluyen valores corrientes (décimo tercero), (décimo cuarto) y 
vacaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

15. Ingresos 

Un detalle de los ingresos, es el siguiente: 

_ _ _ _ _ 2016 
Ventas 342.952,50 
17. Aprobación de los Estados Financieros 

Estos estados financieros autorizados para su emisión para la junta General de Accionistas 

CIATRASNPECEA S.A. 


